
  

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES. 

A continuación del presente documento vendrá a su conocimiento, que se está comunicando 

una cesión de participaciones, celebrada mediante escritura pública, la que cumple con todos 

los requisitos y formalidades determinados en la Ley de Compañías. 

En dicha escritura se están realizando siete cesiones de participaciones, sin embargo en DOS 

de ellas participa el señor LOPEZ SOLANO JORGE ENRIQUE como CESIONARIO y luego como 

CEDENTE. Esto ha representado un problema con el sistema informático de su INSTITUCION, el 

que no permite que en una misma comunicación una persona sea cedente y cesionario a la 

vez. 

Así, con la finalidad de cumplir con la obligación de comunicar la cesión de participaciones, se 

registro en la página WEB de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS las seis cesiones de las 

siete que se realizan en la escritura pública que se adjunta, las que ya fueron validadas y 

constan en la nomina de socios de la compañía. 

A la presente fecha solo está pendiente la cesión del señor LOPEZ SOLANO JORGE ENRIQUE al 

señor LOPEZ LOPEZ JUAN, la que consta en la misma escritura ya comunicada a la 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, en varias ocasiones sin que se valide la misma, por lo que 

por medio del presente me permito realizar esta aclaración. 

sex 

GERENTE GENERAL 
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ESCRITURA PÚBLICA DE 
CESIÓN Y TRANSFERENCIA 

DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA SABANAGRO CIA. 

(LTDA. QUE HACEN / EL. 
SEÑOR ENRIQUE LÓPEZ 

GUILAR Y LOS CÓNYUGES 

EÑORES JORGE ENRIQUE 

LÓPEZ SOLANO Y YOLANDA 

PATRICIA GARCÍA LOAYZA A 

FAVOR DE LOS SEÑORES 
JOHNNY PATRICIO LÓPEZ 

SOLANO, MAYRA JANNETH 

LÓPEZ SOLANO,  DAYSE 

ROSARIO LÓPEZ SOLANO, 

[MERCEDES OLIVIA LÓPEZ 

LÓPEZ Y JUAN ENRIQUE 

LÓPEZ LÓPEZ.- 

CUANTÍA: $300,00 

En la ciudad de Machala, Capital de la 

Provincia de El Oro, República del. Ecuador; 

hoy diecisiete de octubre del año dos mil 

catorce, ante mi, DOCTOR KLÉBER 

GIOVANNY TAPIA MENDOZA, NOTARIO 

SÉPTIMO — DEL CANTÓN  MACHALA, 

comparecen por una parte el señor ENRIQUE 

LÓPEZ AGUILAR, quien declara ser de 

   
    

estado civil viudo, de ocupación chofer 
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20 

21 

. 22 

23 

24 

25 

26 

27 

profesional, domiciliado en el cantón Naranjal y 

de tránsito por esta ciudad de Machala, 

JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, quien . 

declara ser de estado civil casado, de 

ocupación comerciante, _ domiciliado en el 

cantón Pasaje y de tránsito. por esta ciudad d de 

Machala; y, YOLANDA PATRICIA GARCÍA 

LOAYZA, quien declara ser de estado civil 

casada, de ocupación estudiante, domiciliada 

de profesión Ingeniero Agrónomo, 

siliado en el cantón Naranjal y de tránsito 

ta ciudad de Machala, MAYRA 

H LÓPEZ SOLANO, de estado civil 
casada, de ocupación estudiante, domiciliada 

en el cantón Guayaquil y de tránsito por esta 

ciudad de Machala, DAYSE ROSARIO 

LÓPEZ SOLANO, de estado civil casada, de 
otupación estudiante, domiciliada en el cantón 

Pasaje y de tránsito por esta ciudad de. 

Machala MERCEDES OLIVIA LÓPEZ 

LÓPEZ, de estado civil soltera, de ocupación 

estudiante, domiciliada en el cantón Naranjal y 

de tránsito por esta ciudad de Machala; y, 

JUAN ENRIQUE LÓPEZ LÓPEZ, quien 

declara ser de estado civil soltero, de 
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1 ocupación estudiante, domiciliado en .el cantón 

2 Naranjal y de tránsito por esta ciudad de 

3 Machala. Lós comparecientes son de 

4 nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, 

5 legalmente capaces a quienes de conocer en 

6 este acto doy fe en virtud de las cédulas de 

7 ciudadanía que me fueron exhibidas y me 

8 presentan para que eleve a Escritura Pública, 

  

      

    
   

   

  

la Minuta que a continuación se detalla así: 

SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de 

A A Escrituras Públicas a su cargo, sírvase insertar 

a en la que conste la CESIÓN Y 2 
<= FERENCIA DE PARTICIPACIONES DE 

ZE COMPAÑÍA "SABANAGRO CIA. LTDAÍ, 

xs tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

3. PARECIENTES.- Comparecen al 

17 otorga! iento y suscripción de la presente 

1 escritura de Cesión y Transferencia de 

19 Participaciones por una parte los señores: 

22 ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, viudo, de 

21 ocupación chofer profesional, domiciliado en el 

a cantón Naranjal, provincia del Guayas; Y, 

22 JORGE ENRIQUE. LÓPEZ SOLANO, 

24 CEDENTE-CESIONARIO, y su cónyuge 

25 YOLANDA PATRICIA GARCÍA LOAYZAÍ de 
26 Ocupación comerciante y estudiante, 

27 domiciliados en el cantón Pasaje, provincia de 

A El Oro, a quienes en adelante se los llamarán 
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1 CEDENTES; y, por otra parte los señores: 

2 JOHNNY PATRICIO LÓPEZ SOLANO, 

3 casado, de profesión Ingeniero Agrónomo, 

4« domiciliado en el cantón Naranjal, provincia del 

5 Guayas; MAYRA JANNETH LÓPEZ 

6 SOLANO: casada, de ocupación estudiante, 

7 domiciliada en el cantón Guayaquil, provincia 

$ del Guayas; DAYSE ROSARIO LÓPEZ 

SOLANO; casada, de ocupación estudiante, 

    

   

   

   

demiciliada en el cantón Pasaje, provincia de El 

0; MERCEDES OLIVIA LÓPEZ LÓPEZ; 

ra, de ocupación estudiante, domiciliada 
— z . . . 
3 -cantón Naranjal, provincia del Guayas; y, 

1 <B NRIQUE LÓPEZ LÓPEZ, soltero, 
is mación estudiante,” domiciliado en el 

Ga 

16 fp tón Náranjal, provincia del Guayas, todos 

17 mayores de edad, a quienes se los llamarán 

1s CESIONARIOS, con la capacidad civil y legal 

19 suficiente cuanto en derecho se requiere para 

20 la celebración de todo acto o contrato. 

“2 SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Los 
22 comparecientes manifiestan como antecedentes 

23 que la compañía de Responsabilidad Limitada 

24 SABANAGRO CIA. LTDA., se constituyó 

25 mediante Escritura Pública, el veinte de febrero 

26 del año. dos mil nueve, ante la Abogada Mary 

27 Aracely Reyes Arévalo, Notaria Segunda del 

A cantón Pasaje, anotado en el Repertorio bajo el 
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1 número quinientos cuarenta y nueve e inscrita 

2 en el Registro Mercantil del cantón Naranjal, 

3 con el número cincuenta y cuatro en fecha 

4 dieciséis de Abril del año dos mil nueve. 

s TERCERA.- La Junta Universal de Socios de 
6 la compañía SABANAGRO CIA. LTDA., 

7 celebrada en la ciudad de Naranjal, el día 

Ñs miércoles seis de agosto del presente año dos 

9 mil catorce, aprobó por unanimidad la cesión y 

, trasferencia de las doscientas participaciones 

            

de un dólar cada una, que mantiene en la 

compañía el socio ENRIQUE LÓPEZ 

AGUILAR y que representa el veinte por 

iento del capital social de la misma; así como 

  

ambién aprobó por unanimidad la cesión y 

     erencia de cien participaciones de las 

  

sientas cincuenta participaciones de un 

ida una que mantiene en la compañía el 

1 socio JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, 

20 transferencia que representa el treinta y cinco 

21 por ciento del capital social de la compañía. 

2 CUARTA: CESIÓN Y TRASFERENCIA DE 

23 PARTICIPACIONES.- : Por el presente 

24 ¡instrumento público en virtud de lo resuelto en 

  
  

25 la Junta Universal de Socios de fecha seis de 

26 agosto del año dos mil catorce, el señor 

27 ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, tiene a bien 

y ceder” y  transférir . las doscientas 
Ñ 
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1 participaciones de un dólar cada una, que 

2 | mantiene en la compañía y que representa el 

3 Veinte por ciento del capital social de la 

4 siguiente manera: A favor del socio JORGE 

s ENRIQUE LÓPEZ SOLANO “sesenta 

6 participaciones de un dólar cada una, que 

7 representa el seis por ciento del capital de la 

8 compañía; a favor del socio 1 

9 gárricio LÓPEZ SOLANO diez 

  

     a favor de la socia M RA 

LÓPEZ SOLANO mp 

siones de un dólar cada una, que 

ael uno por ciento de la compañía; a 

16 favor de lavocia DAYSE ROSARIO LÓPEZ 

17 SOLANOV diez participaciones de un dólar 

15 

18 Cada una, que representa el uno por ciento del 

19 capital de la compañía; a favor de la señora 

2» MERCEDES OLIVIA LÓPEZ LÓPEZ /cien 
21 participaciones de un dólar cada una, que 

.2. representa el diez por ciento del capital de la 

23 compañía; a favor del señor JUAN ENRIQUE 

22 LÓPEZ LÓPEZ diez participaciones de un 

25 dólar cada una, que representa el uno por 

26 Ciento del capital de la compañía, con todos los 

27 derechos inherentes a las mismas. Así mismo 

y el socio JORGE ENRIQUE LÓPEZ 
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- SOLANO, quien posee en la compañía pu
n 

N
 , trescientas cincuenta participaciones. de un 

u
 dólar cada una y que representa el treinta y 

He
 cinco por ciento del capital social de la misma, ' 

5 manifiesta que_es su voluntad ceder y 

6 transferir a favor de JUAN ENRIQUE LÓPEZ 

7 LÓPEZ cien participaciones de un dólar cada 

$ Una, que representa el diez por ciento del 

capital de la compañía, con todos los derechos 

  

     

   

  

inherentes a las mismas, con lo cual elcdpital | 

de la compañía SABANAGRO CIA. 

quedará ¡integrado de la siguiente 

E 1.- JORGE ENRIQUE LÓPEZ 

SOLANO, posee TRESCIENTAS DIEZ 
tipaciones acumulativas e indivisibles de 

RE social 

un dd ar cada una; misma que representa el 

17 treinta y un por ciento del capital social de 'la 

1s compañía; 2.- JOHNNY PATRICIO LÓPEZ 

15: SOLANO, posee CIENTO SESENTA 

20 participaciones acumulativas e indivisibles de 

2 un dólar cada” una; misma que representá el 

a dieciséis por ciento del capital social de la 

| 23 compañía; 3.- MAYRA JANNETH LÓPEZ 

24 SOLANO, posee CIENTO SESENTA 

25 participaciones acumulativas e indivisibles de   26 un dólar cada una; misma que representa -el 

27 dieciséis. por.ciento del capital social de la 

A compañía; 4.- DAYSE ROSARIO LÓPEZ   
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¡ SOLANO, posee CIENTO SESENTA 
2 participaciones acumulativas e indivisibles de 

3 úun dólar cada una; misma que representa el 

4 dieciséis por ciento del capital social de la 

5 compañía; 5.- MERCEDES OLIVIA LÓPEZ 

s LÓPEZ, posee CIEN participaciones 
7 acumulativas e indivisibles de un dólar cada     
   

    
Una; misma que representa el diez por ciento 

capital social de la compañía; y, 6.- JUAN 

28 RIQUE LÓPEZ LÓPEZ, posee CIENTO DIEZ 

ciento del capital social de la 

distribución que fue aprobada 

15 Qcta de Junta Universal de Socios en 

16 fecha seis de agosto del año dos. mil catorce. 

w” QUINTA: PRECIO.- El precio que los 
1 CESIONARIOS pagan a los CEDENTES por 

19 la Cesión y Transferencia  de' las 

2 Participaciones es de TRESCIENTOS 

21 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

22 AMÉRICA de contado, aclarando que el 

2» CEDENTE ENRIQUE LÓPEZ AGUILAR, 
24 recibe DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS 

25 ESTADOS UNIDOS -DE AMÉRICA; Y, 

25 JORGE ENRIQUE LÓPEZ SOLANO, recibe 

271 la cantidad de CIEN DÓLARES DE LOS 
y ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mismos 

   



      

o -cinco- 
Dr. Kléber Tapia Mendoza 
NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

0041358 

1 que declaran tenerlos recibidos de parte de los 

2 CESIONARIOS en moneda de curso legdl y a 

3 su entera satisfacción, valor que cubre el 

4 capital cedido de tal manera que los 

3 CEDENTES transfieren a los CESIONARIOS 
6 ' todos los derechos y obligaciones inherentes a 

     

   
       

7 las participaciones cedidas. SEXTA: 

g¿ ACEPTACIÓN, INSCRIPCIÓN Y 

: SNARGINACIÓN.- Los comparecientes 
£= 

expresamente la Cesión y 

a “sus múltiples y recípilocos 

des. Las partes quedan autorizadas para 

que de la presente escritura de Cesión 

16 y Transferencia se siente razón al margen de de 

17 'la inscripción en el Registro Mercantil referente 

1 a la constitución de la sociedad; así como 

19 también al margen de la Matriz de la escritura 

2 de constitución en el respectivo protocolo del 

21 Notario. De igual manera la señora YOLANDA 

_» PATRICIA GARCÍA LOAYZA, manifiesta su 
23 expreso consentimiento para que su cónyuge el 

21 señor JORGE ENRIQUE LÓPEZ. SOLANO, 
25 ceda y transfiera las participaciones que posee 

26 en la Compañía SABANAGRO CIA. LTDA., 

27 conforme a lo estipulado en este instrumento. 

Y ¡SÉPTIMA: - | DOCUMENTOS 
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1 HABILITANTES.- Forma parte de la presente 

2 escritura pública de Cesión y Transferencia de 

3 Participaciones el Acta de Junta Universal de 

4 Socios de la Compañía SABANAGRO CIA. 

s LTDA., celebrada en el cantón Naranjal, 

6 provincia del Guayas el día miércoles seis de 

7 agosto del año dos mil catorce, copias de las 

$ cédulas y certificados de votación de los 

9 comparecientes. Agregue usted señor Notario 

que con las enmiendas 

iones y rectificaciones hechas por 

«autorizadas por mí, el Notario 

a escritura pública ¡junto 
  

  

17 que se incorporan, con todo el valor 

1 legal, que los comparecientes aceptan en 

19 todas y cada una de sus partes, Minuta 

2. que está firmada por el Doctor Luis 

21 Solano León, afiliado al Foro : de 

.22 Abogados bajo el número cero siete — dos 

23 mil cuatro — treinta y_ cuatro, para la 

24 celebración de la presente escritura pública, se 

25 observaron los preceptos y - requisitos 

26 previstos en la Ley Notarial; y, leída que les 

27 fue a los comparecientes por mí. el Notario, 

f se' ratifican y firman conmigo, en unidad de 
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ACTA DE LA JUNTA UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA SABANAGRO CIA. LTDA., CELEBRADA EN 
EL CANTON NARANJAL, PROVINCIA DEL GUAYAS, EL 

- DÍA MIERCOLES SEIS DE AGOSTO DEL :AÑO DOS MIL 
CATORCE.- 

En la ciudad de Naranjal, provincia del Guayas, a los seis días 

del mes de Agosto del año dos mil catorce, siendo las once 

.. horas, en las. oficinas' de -la Compañía de Responsabflidad 
Limitada SABANAGRO CIA. LTDA ubicada en las calles” 
Olmedo N* 115 y Panamericana Norte del cantón Naranjal, se 
reúnen los siguientes socios: 

1.- ENRIQUE LOPEZ AGUILAR, por sus propios derechos, 

poseedor de DOSCIENTAS (200) participaciones acumulativas 
=3=e indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma que 

NE Sepresenta el 20% del capital social de la compañía; 
E 

           

    

.- JORGE (ENRIQUE LOPEZ SOLANO, por sus. propios 
Alecechos, poseedor de TRESCIENTAS CINCUENTA. (350) 

     

E JONNNY PATRICIO LOPEZ SOLANO, por sus prbpios 
derechos, -poseedor de CIENTO CINCUENTA (150) 
participaciones acumulativas' e indivisibles de un dólar ($1.00) 

cada una; misma que representa -el-15% del capital social de 
la compañía; 

4.- MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO, por sus propios 
derechos, poseedora de CIENTO CINCUENTA (150) 

participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar ($1.00) 
cada una; misma que representa el 15% del capital social de 
la compañía; y, 

5.- DAYSE .ROSARIO LOPEZ SOLANO, por sus propios 
derechos, poseedora de CIENTO CINCUENTA (150) 
participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar ($1.00) 
cada una; misma que representa. el 15% del capital social/de la 
compañía.  



  

. IN 

l > a! 

Concurrencia que representa el ciento por ciento del capital 
social suscrito y pagado de la empresa, por lo que deciden por 
UNANIMIDAD constituirse en Junta Universal de Socios de 

acuerdo a lo' que dispone el Art. 238 de la Ley de Compañías, - 
ep concordancia a lo que establece el Reglamento de Juntas 
Generales emitido por la Superintendencia de Compañías, 
con la finalidad de tratar y resolver el siguiente orden del 

- día: ] 

1.- CONOCER Y RESOLVER SOBRE. LA CESION Y 
- TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DEL SOCIO 
ENRIQUE LOPEZ AGUILAR A FAVOR DE JORGE ENRIQUE 
LOPEZ SOLANO; JOHNNY PATRICIO LOPEZ SOLAN 
MAYRA JANNETH LOPEZ- SOLANO; DAYSE ROSARIO 
OPEZ SOLANO; MERCEDES OLIVIA LOPEZ LOPEZ; y, 
a N ENRIQUE LOPEZ LOPEZ; 

    

     

    
    

  

RIQUE LOPEZ SOLANO A FAVOR DE JUAN 
OPEZ LOPEZ; y, 

A LA GERENTE GENERAL, SRA. DAYSE 
52 SOLANO, PARA QUE CUMPLA CON LAS 

ADOPTADAS POR LA JUNTA Y 
SUSCRIPCIÓN DE LA ESCRITURA DE CESION . Y 
TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑIA. 

Preside la Junta Universal de Socios el Sr. JORGE ENRIQUÉ 
LOPEZ SOLANO, en calidad de Presidente de la Compañía 
y actúa como Secretaria lá Gerente General de la Compañía 
Sra. DAYSE ROSARIO LOPEZ SOLANO. Acto seguido el 
Presidente dispone que el Secretaria de la Junta elabore la 
lista de los Socios presentes, por lo que constatado una vez 
más el quórum legal correspondiente y de conformidad con lo 
que «establece el Art. 238 de la Ley de Compañías y el 
Reglamento de Juntas Generales emitido por la 
Superintendencia de Compañías, se declara instalada la 
misma. De inmediato el Presidente dispone que se dé 
lectura al primer punto del orden del día, esto es, Conocer 
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y resolver sobre la Cesión y Transferencia de 
Participaciones del socio Enrique López Aguilar a favor 
de Jorge Enrique López Solano; Johnny Patricio López 
Solano; Mayra Janneth López Solano; Dayse Rosario 
López Solano; Mercedes Olivia López López; y, - Juan 
Enrique López López, para lo cual el socio ENRIQUE LOPEZ 
AGUILAR manifiesta que es su voluntad ceder y transferir las 
doscientas participaciones de un dólar cada una que mantiene 

en la compañía y que representa el 20% del capital social de 
ces===" la misma de-la-siguiente-manera: -.A favor del socio JORGE 

ENRIQUE LOPEZ SOLANO sesenta (60) participaciones de 

un dólar cada una, que representa el 6% del capital. de la 
compañía; a favor del socio JOHNNY PATRICIO LOPEZ 
SOLANO diez (10) participaciones de un dólar cada una, que 
representa el 1% del capital de la compañía; a favor de la 
socia MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO diez” (10) 
participaciones de un dólar cada una, que representa el 1% de 

Wa compañía; a favor de la socia DAYSE ROSARIO LOPEZ 

E FOLANO diez (10) participaciones de un dólar cada una, que 
: Apresenta el 1% del capital de la compañía; a favor de la 
=> RñÑora MERCEDES OLIVIA LOPEZ LOPEZ cien (100) 

¿Neipaciones de un dólar cada una, que representa el 10% 

    

   
    

  

    

   

  

    

apresenta el 1% del capital de la compañía, lo que es 
Az aceptado y aprobado por todos los socios 

Tratado y resuelto el primer punto del orden del 
E se pas4 a tratar el segundo punto del orden del día, esto 

es: Conocer y resolver sobre la Cesión y Transferencia de 
Participaciones del socio Jórge Enrique López Solano a 
favor de Juan Enrique López López, ante lo cualvel socio 
JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, indica que posee en la 
compañía trescientas cincuenta (350) participaciones de un 
dólar cada una y que representa el 35% del capital social de 
la misma, manifiesta que es su voluntad ceder y transferir a 

favor de JUAN ENRIQUE - LOPEZ LOPEZ, cien (100) 
participaciones : de un dólar cada una, que representa el 10% 
del capital de la compañía, lo que es autorizado, aceptado y 

aprobado por todos los socios presentes. El Presidente de la 
compañía Sr. Jorge Enrique López Solano, manifiesta que en 
virtud de la cesión y transferencias realizadas el capital social  



  

de la compañía SABANAGRO CIA. LTDA., quedará integrado 
de la siguiente manera: 

1.- JORGE ENRIQUE LOPEZ SOLANO, posee 
TRESCIENTAS DIEZ (310) participaciones acumulativas e 
indivisibles de un dólar ($1.00) cada una; misma que 
representa el 31% del capital social de la compañía; Ml 

. 2.- JOHNNY -PATRICIO_LOPEZ.SOLANO, -—posee- CIENTO 
SESENTA (160) participaciones acumulativas e indivisibles de 
un dólar ($1.00) cada una; misma que representa el 16% del 
capital social de la compañía; 

3.- MAYRA JANNETH LOPEZ SOLANO, posee: CIENTO 
q ENTA 100) e omar mr acumulativas e indivisibles de 

      

    

    

ROSARIO LOPEZ SOLANO, posee CIENTO 
) participaciones acumulativas e indivisibles de 

00) cada una; "misma que representa el 16% del 

  

participaciones acumulativas -e indivisibles de un dólar ($1.00) 
cada una; misma que representa el 10% del capital social de 
la compañía; y, 

6.- JUAN ENRIQUE LOPEZ LOPEZ, posee CIENTO DIEZ 
(110) participaciones acumulativas e indivisibles de un dólar 

($1.00) cada una; misma que representa el 11% del capital 
social de la compañía, distribución que es aprobada por los 
socios presentes. 

Inmediatamente se pasa a tratar el tercer punto del orden del 
día, esto es: Autorizar. a la Gerente General, Sra. Dayse 
Rosario López Solano, para el cumplimiento de las 
decisiones adoptadas por la Junta 'y suscripción de la 
escritura de Cesión y Transferencia de Jas Participaciones, / 
de la compañía, lo que es autorizado, aceptado y aprobado 
por UNANIMIDAD es decir por todos los socios presentes. 
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Tratado y resuelto los puntos de la agenda, se concede un 
receso para la elaboración de la presente acta, reinstalada 
la Junta, se da lectura a la misma, la cual es aprobada y 
ratificada por unanimidad por todos los socios presentes, 

para constancia de lo cual la firman en unidad de acto 
dándose por terminada la presente Junta Universal de - 
Socios, a las doce horas con cuarenta minutos del indicado 
día. A o 

e e | 
Sr. Jorge Enrique López Solano 

SOCIO-PRESIDENTE 

  

        

  

  
  

SE Enrique López Aguilar 
SOCIO 

( S 

Sra. M ópez Solano 
“SOCIA | ol 

    

  

Sra. Dayse Rosario López Solano 
SOCIA-GERENTE GENERAL 

SECRETARIA 

CERTIFICO: Que la presente Acta es fiel copia de su original. 
, E « 

  

Sra. Dayse Rosario López Solano . 
SOCIA-GERENTE GENERAL-SECRETARIA. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, en fe de ello confiero este TERCER 

TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN 
Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES DE LA 
COMPAÑÍA SABANAGRO CIA. LTDA. que sello, firmo y 
rubrico en DIECINUEVE fojas útiles, en los mismos lugar y fecha 
de su celebración. 

  

   
    Kleber Tapia Mendoza 
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E E msc Kléber Tapia Mendoza 

SER NOTARIO SÉPTIMO DEL CANTÓN MACHALA 

 





    

2014 — 07 — 09 —- 02 - DO01357 

Siento como tal, que se procedió a tomar nota, la Cesión 

y Transferencia de Participaciones, de la Compañía 

“SABANAGRO CIA. LTDA”, que hacen el señor Enfique 

López Aguilar y los cónyuges señores Jorge Enrique 

López Solano y Yolanda Patricia García Loayza a favor 

de los señores Johnny Patricio López Solano, Mayra 

Janneth López Solano, Dayse Rosario López Solano, 

Mercedes Olivia López López y Juan Enrique López 

López, la misma que fue celebrada el 17 de Octubre del 

año 2014 en la Notaria Séptima del Cantón Machala, en 

la matriz que antecede, que fue celebrada el 20 de 

Febrero del año 2009 en esta Notaria, razón que 

margino en esta matriz para los fines de Ley. 
oo a j 

Pasaje, Miércoles 19 de Noviembre del 2014 

       
Dr Victor Malas 
NOTARIO PÚBLICO SEGUNDO 
PASAJE - EL ORO - ECUADOR 

| Nx 

 





  
    

Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Naranjal 

Manuel Encalada Mora y Abraham Ramírez 
) 

Número de Repertorio: 2014— 3579 
  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN NARANJAL, certifica que 
en esta fe se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- eda inscrito el acto 
o contrato CESION Y IPAC ES en el Registro de 

MERCANTIL de tomo 4 de fojas 1598 a 1616 con el número de inscripción 249 
celebrado entre: ([COMPAÑIA SABANAGRO CIA LTDA. en calidad de COMPAÑÍA], 
[LOPEZ AGUILAR ENRIQUE en calidad de CEDENTE], (LOPEZ SOLANO JORGE ENRIQUE 

en Calidad de CEDENTE], (GARCIA LOAYSA YOLANDA PATRICIA en calidad de 
CEDENTE], [JHONNY PATRICIO LOPEZ SOLANO en calidad de CESIONARIO], [LOPEZ 

SOLANO MAYRA JANNETH en calidad de CESIONARIO], [LOPEZ SOLANO DAYSE 

ROSARIO en calidad de CESIONARIO], [LOPEZ LOPEZ MERCEDES OLIVIA en calidad 
de CESIONARIO]), [LOPEZ LOPEZ JUAN ENRIQUE en calidad de IONARIO]).     
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